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g e n e r a d

T  D E  L A  N4 CÍ0N.

J U E V E S  1 9  D E  EN ERO  D E  I S I 5.

S. Canuto R e y , y  S. M año y  Comps. Mrs. =  Qaarenta Horiu 
en la parroquia de S. Sebastian.

V I V A  F E R N A N D O .

Coftómúa el articulo inserto en los números anteriores.

jP o r  qué se condenan, en fin, las congregaciones? iV or-  
qué no sonde utilidad alguna sensitíe para el Estado ? Pues sois 
depositarios de las leyes j en la mano tenéis con que convence- 
r o f  de lo contrario. Preguntad á los pastores que teneis porm a* 
dignos, y  os dirán que no tienen parroquianos sumisos
que los congregantes. Preguntad á la mayor parte de las ta- 
milias , y  os dirán que los hermanos mas dóciles, los herma­
nos mas unidos, los padres mas cuidadosos ?on los congregantes.

Preguntad á los artesanos, y  os dirán que sus ohc^les los 
mas aiiStados, los mas laboriosos.son los congregantes. Pregun­
tad á las ciudades y  todas os dirán, que los ciudadanos mas 
ejemplares y  mas caritativos son de los congregantes. Exami­
nad con oíos imparciales los magistrados que se Mcntan al la­
do vuestro en las sillas de la justicia; |hay quien la haga coo 
mas equidad y  dignidad que ios que han querido alistarse en^ 
tre los ̂ congregantes? Estos son los testigos principales que de­
ben ser oidos en la causa presente.

Buscad otra prueba en vuestros registros. Mirad si en la 
multitud de delinqUentes condenados, de libertinos mtames, 
de deudores que no pagan, de falsarios convencidos, veis mu  ̂
chos congregantes. Con efecto ¿de qué utilidad no debe ser p -̂.
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o tres horas á las pasiones adenr,-  ̂ , qu,ta dos
oficios de la parroquia, y ocupa en 9^‘tan los
clon espiritual, y  en bue'nrob^as el 
acaso en la embriaguez en r.enj ' q je perdería
t - í r o ,  ( „ „  „ . „ i a Z l ’ Í / : l T e r  '  ‘• " f - “ ‘ -  í 21-0..
^  religión, ,in o  fuera mas L  " 1  á
«iad), los teatros son juzgad^ de a!gu  ̂ inipie-
■ n.Mto, útil, porque en o Í * t i lp „  Je

• ê dBtraccfon á tes delitos '  *pAm« „  o í̂OSJ'--td pueden servir 

ca el establecimiento de las c V n g r e g a S s ^ ú t 'k T '^ ’ '̂'̂  
que quitan tantas ocasiones a l ^ n  f  tiempo

virtud? ¿ C ó m o S t r i s ^  Ĵ ^̂ ^̂  ̂ medios para
de derribar las congregaciones ? No
iineas no persuaden M ■ mÍlid-.H A i 1 ^̂ sras dos
P - .u a d ir a n '^ p lü m e a e ,e S e ^  -A gregaciones, no la.

í?e hí. ex'efcieios..

Los eíeréíi;fos.'««ho,áe lucen -en -Ik 
tccoguhientoy de áítencio ¿«nsagmdos ^  S r  -  
fes, ^ r  ejfeik*ioids esnirinuilM a i ^ r c ic io s  espiritua- 
meditar st,bre Al arte de
*«í>írltu •de 1a'i<¿lte)ftn «r u  'P^ 'h^oernos oonoeer el
Si es ob ligaoiónj

e - ^ p lo ,  y  l a 'VehemeHbi >de ^
á fíienütio de 'l»s «í».->a<, j  pasfones nos apartan muv

«ero,«.o, e t i t , 7é : t »  « r e o l ' r
m r'S e  »er utaWmo». E l fi]ú«if„ ,e  t ^ e  ¿“ r r d " "  —  
y  busca -la ■ ¿ .. j
mercio.de su genio -se nieb*,-ís-hl entregadb <1 co-
ciedad, respetaré K  1-ih A ^ vi n presta al d é la  so-
ú= a q u ^ r r ;  ™  admiraré ql valor

de d h \rij’. i / « ,  ^ o / Z ñ i  d°. f ' ‘ « “Paoi oa
partí trab ajir  'elr Jl-de'^u sa^cion^ la w tu iiip e  Sustnogocius, 

n i t e  d j b X  la tierra y  t a  B .„  éh d ”  e’T e  S ““ “  ‘*'‘“ “1’" -
« é ú e ,,, tpara^l h o ^ e  el e . , . é r l ' Í , ; ‘ ' l , ^ , ; r r d : ;  ™
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nto? ¿Las verdades de la religión no son n?as íoiportantes pa­
ra el estado, que las de la filosolia? ¿Los cre'rckios profa­
nos deben ser mas esciinados de un cristiano que los exerci- 
cios espirituales? Los que el instituto propone á los fieles ti­
ran únicamente á nutrir su piedad y  á confirmarlos en el ajuor 
de la virtud, y  en suma á hacer mejores cristianos.

Esta obra con el nombre de exerekios espirituales pareció 
al principio como una obra prima d e lx e lo y  del ingenio. Na­
die ames de S. Ignacio habia tratado con tanto métodq e^* 
materia, que después han tratado también los Puentes, H ay- 
neuves, Nepueur, Bourdalones, y  tantos otros de otras nacio­
nes. Igmicio concibió el prim ero, que de las verdades de la 
religión se podía hacer lo que los sabios y  filósofos habian he­
cho de la fisicay de la moral} imaginó juntar estas verdades en 
sus principios mas evidentes, atarlas en las consecuencias mas 
inmediatas, hacerlas salir unas de otras, apoyar ufia con otra 
dar á cada upa su sitio natural, su correspondencia necesaria* 
su extensión justa, fomiar un qu.adro general por la serie y  con­
veniencia délos rasgos particulares, establecer la unidad del 
complexo con la relación de las^partes, y  hacer así unsisténja 
de meditaciones, qa curso de religión, como se habia hedió 
«n sistema de fisic4» 4 un cursq de teolqeía, y  reducit por este 
medio casi á arfe U santificación del hombre. Este es el plan 
y  la traza de los exercicios espirituales de S. Ignacio: las me­
ditaciones que contienen, se pueden dividir en tres clases: la 
primera tiene por objeto el fin y  las obligaciones del hombre 
vi amor y  el temoí de Dios} la segunda, las perfecciones, k  
V id a , las leyes y  la mutación de Jesucristo; la tercerg, d  en, 
nociimemo, las funciones y  los peligros del estado á que Dio* 
nos llama. ^

Kad:i hay en todoestq (jue no respire ¿  inspire la religión 
i  k s  huepas costumbres,} nada por consigui^jjte , que no ha- 

 ̂ los fnemigQs de las buenas cos­
tra f V  ^ ^  religión. Loa primeros qye se levantaron con-
teres l  "«rcicios fueron los luteranos, y  calvinistas, in­

dia íerd^'n combate en que cad»
5  perdían a guno.s de sus discípulos, no dexaron de atri- 
b ^ r las victoria, de U C pm pañía, no ¿  sus fuerzas, sino í  s i
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estratagemas. Decian, que estos ei?ercicio.s''v meditaciones eran 
hechizos y  sortilegios, las dos banderas, entre las quales quie­
re. S. Ignacio, que uno se resuelva las figuraron como dos 
laltsmanes místenosos , ó dos figuras mágicas, que espanta­
ban' y  turbaban las almas; fantasmas horribles trahidas de las 
moradas tenebrosas, esqueletos hediondos sacados de las caber- 
nas de la muerte, monstruos, demonios, estos decian ser los 
predicadores que en estos exercidos turbaban las imaginacio­
nes , despedazaban las conciencias, trastornaban todos los cora­
zones y  todos los entendimientos.

En este siglo 'fiW'>ofo no se califican nuestros exercidos de 
íórtileglos y  encantos; pero-á esas declamaciones ridiculas han 
sucedido otras, que aunque no tan extravagantes ni increiblcs, 
no son menos Temerarias ni calumniosas. Esta (d ice) es e/ 
itrte de tener visiones, y éxtasis redtícida á método. ¡Solitarios fa­
mosos que meditabais en el desierto noche y  dia las ver­
dades eternas, según esto no fuLsteis sino visionarios! ■ ¡Ki vo­
sotros santos religiosos, que en el silencio y  retiro meditáis 
toda vuestra vida en vuestra fé , y  eu vuestras obligaciones, 
y  en las vanidades del mundo, y  en la caducidad de ia vida, 
SOIS mas que visionarios é ilusos! ¡Ilustre Borromeo, á quien 
la Iglesia le inciensa en los altares y  propone por modelo á 
todos los obispos, vos en cuyo juicio los exercicios de S. Ig­
nacio vahan solos para usar de vuestra expresión misma, una 
biblioteca entera, y  los practicabais todos los años por el 
provecho que experimentaba'vuestro espíritu, al cabo no fuis- 
réis mas' que un visionario con método! Y  vosotros pontífi­
ces sumos,' que no solo aprobásteis esta obra, mas la colmás- 
reis de- elogios y  indulgencias, en suma fuisteis fautores de 
visionarios. Sin duda no preveisteis que en un reyno cris- 
fianisimo habría magistrado que os injuriase con esa nota.

Enaerran á un joven (prosigue este autor) solo en un apo­
sento. Encierran, no es así, él entra espontáneamente, y  puede 
salir quando gustare. Prí^rm/e de libros j es falso, s in oes privar­
le darle solos los de piedad. Está retirado de todo ruido, para 
ipxe no ten^a distracción alguna. Así e s , ¿ mas se buscan distrac­
ciones para meditar? Debe representarse 'dos banderas y dos ca­

pitanes, el uno es Jesucristo, el otro Satanás. Si pintan á Hér-
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cules vacilando entre las virtudes y  el delecte, ¿ por qué no se 
ha de pintar á un cristiano, solicitado de la pasión y  de la 
virtud, del autor y  del enemigo de la salvación?

Quando medita en el infierno ha d¿ imaginar un abismo. ¿Este 
abismo inflamado es otra cosa que el fuego eterno y  las hogue­
ras voraces del Evangelio? ¿Será justo suprimir estas maqui­
nas á favor de nuestra delicadeza? ¿Qué dirán los Profetas 
que las pusieron á los ojos de los judíos? ¿Que dirán los Após-' 
toles que ¡as han hecho servir para conversión de los gentiles? 
¿Qué dirán los Santos Padres qae tantas veces las han hecho 
asuntos desús discursos elocuentes? ¿Que dirá la iglesia que 
las ha consagrado y  expuesto á la fé y  consideración del mun­
do cristiano ? (Se continuará. )

N O T IC IA S  EX TRAN G ERAS.

A U S T R I A .

Viena i  5 de Diciembre. Hoy se asegura que está señala­
da la salida dei rey de W urtemberg de esta capital para el 'j'j 
del corriente; la del rey de Buviera para algunos dias despuesj. 
que el emperador Alexandro nos dexará el dia 2 de Enero , y  
el rey de Prusia en el discurso del mismo mes. Dícese también 
que por parte de nuestro gobierno están preparados ya  los re­
galos que se han de hacer á los principales negociadores de los 
intereses de Europa, y  señalan entre otras, cosas caxa's de va­
lor de 25® florines, adornadas con el retrato de nuestro mo­
narca y  guarnecida de grandes diamantes.

D el 16. Corre la voz de que los asuntos del congreso han 
tomado un aspecto mas tranquilo en las conferencias del 1 3 y  
del 14. Se asegura qtte los ministros de Rusia y  Prusia han ac­
cedido á los artículos propuestos por el ministro austríaco 
•relativamente á la orilla izquierda del R hm , á la Polonia y  
á la Saxonia. El dia 11 recibió pliegos de Inglaterra el lord 
Castiereagh, que desterraron todas las dificultades, especial­
mente la.s que había sobre el reyno de Saxonia.

D el 1 7. E l 7  de este mes se celebró sokmnemente én la 
capilla de la legación rusa la fiesta del orden de S. Alexandro
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N ’ wáky. Aústieroa á h  ñmcioa los dos Emperadores con fas 
insignias de la orden, y  también fueron la emperatriz de Ru­
sia, las grandes duquesas y  otros perso.nages. E l Emperador 
Aíexandro dió después eu su habitación un espléndido banque­
te , á que uo pudo asistir el rey de Prusia por estar indis­
puesto.

D el 21. Se habla muclio del matrimonio del Príncipe Real 
deW urtem berg con la duquesa de Oldemburgo. E l rey d eW u r- 
tenifaerg se ha declarado francaineme en el congreso á fa.vor 
del partido ruso , lo qual ha sorprendido á muchos, ya por .ser 
este p a tti^  perjudicial á  la Saxoaia, y ya porque se había no­
tado alprÍBcipio de la discusión que k  Bavieta y  e l W u rtem - 
herg estaban por k  Integridad de los estaáoJ.

I.a junta de las potencias áe -segundo órdeft y  de la s  ciu­
dades libres está ocupada en e l día ea  un proyecto nuevo de 
constitución para Alemania, en el que se insiste sobre el res­
tablecimiento de Indignidad imperiid. Luego que se concluya 
se presentatáá ias potencias de primer orden.

Se haiiadornado cOn mucha magniScencia 50 trineos, que 
h.an de servir para los Soberanos y  sus comitivas, sea en los 
paseos ó en -stis viages.

Del 22. L a  marcha del rey de Wuctemberg parece estar 
ya decidida, pues ha dado órdenes el emperador de Austria 
para qu eáh quel príncipe se le hagan en su pasage todos los 
honores debidos á su cla^e, y  ya han salido á apostárselos 
descacatneato^ de tropas que, le h m  de escoltar; pero sin em­
bargo se ignora el dia de su siSlida, aunque se dice será el 27.

Se ha extendido nuevamente la voz de que la Bélgica ad­
quirirá todo el pais situado hasta el Rhla. Se asegara también 
que el rey de Baviera ha hecho un convenio con eU cy deP ru- 
sia sobre el cambio de los países administrados provisional­
mente en !a.s orillas del Rhin.

Se croe que el rey de Baviera firmó el 13 del corrientií un» 
alianza coa el emperador de Austria, y  el rey de W urteui- 
berg otra con el rey de Prusia.

E l emperador de A-astriaha ina(idado que se presente un 
estado de U» tropas qae deben liccaclai-se; pcfo i»rcc9 que no 
andarán iiceacias liasu que se concluyau ia  ̂ schQacs dpi con-, 
greso.
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IT A L IA .
•tj-i

Genova 20 de-Diciembre. M r. Jcfason hrí sncedlclo á Mr. Flt- 
zerlaiid en calidad de cónsul inglés en Genova. Las licencias 
concedidas a muchos ca,pitanes genoveses por F itzcriañd, que 
era cónsul interino , han sido anuladas por el gobierno ingles 

Por una circular del gobernador de Trieste , todos los bu­
ques aiíStriacos dispersos en diferentes parages han renido avi­
so de vdlver á los puertos de Trieste y de Fiume á tomar ipa- 
^avanres consulares. Los ij«e con pavellon-estraoigero se h a L i  
•en los puertos de la misma jurisdicción deben igualmente pro­
veerse de los mismos pasavantes , V aprovecharse-de-esto*. mo­
mentos en que los gobiernos de Teipoli y  Túnez han mani- 

-testado dtsposicieees. amistosas á S. M. -el emperador de Aus- 
•tna, y  en que las hostilidades de los ̂ argelinos se han suspen­
dido hasta él mes de Marzo prójimo. Este aviso-se ha dado-tain- 
bieti a das. embarcaciones de las provincias de Dalmacia Al­
bania y  Ragusa, que están reunidas baso de la autoridad de «n 
solo gobernador.,

F R A N C I A .

París 29 de DicIembre.Varlas cartas de Suiza anuncian que
se confirma la noticia de la reunión á la Francia del pais de
i^orentruy que actualmente se. administra en nombre de las po­
tencias aliadas., '

A yer ha, llegado á París M. Hugo de Baltim ore, secretario 
de la embaxada americana en G ante, é in m c d iiU a m in te .^ n  
c e r S 'd e tR ^ , Crawford , m ini„ro de U república a a X a d o
de paz en freV  T T  portador del tratado
E l Congreso ¿   ̂ ‘f  Estados-Unidos de América,
noche ®  ̂ ^  concluido, sus sesiones, el 24 por la.

en  ̂ embarcará
no la f e h z ^ n o t S T r  T  '   ̂ ^

Sida Políin- H conclusión de una paz honrosa.
dades todas 1í̂  ^  ̂ motivo á uRovas twstiü-
U p i ,  ^  -*^^do civilizado dhñ-utará.t
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A E T IC U L O  D E  OFICIO.

Madrid de Enero de i 3i^.

Circular del Mininerio de Hacienda.

Bien persuadido el R e y  n u » r tr o  Señor de l a  necesidad 
y  utilidad de sostener la prohibición de que entre en el Reyno 
algodón hilado extrangero, decretada por órdenes de 20 de Se­
tiembre de 1801 y  20 de A bril de 180 4, se ha servido man­
dar S. M ., conformándose con lo que la Dirección general ha 
propuesto, que se guarden en esta parte las referidas órdenes, 
cuidando de su rigurosa observancia los Ii^ndentes y  Subde­
legados, para que esta manufactura extrangera no prive á sus 
ainados vasallos de esta industria popular, en cuyo trabajo 
pueden librar la subsistencia y  felicidad los habitantes de algu­
nas provincias de la N ación, que en otro tiempo han debido 
su prosperidad á este ramo y  fabrica de los algodones. Lo que 
de Real orden comunico á V . S. para su puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 28 de Diciembre 
de 1814.

A N U N C I O .

E l paraíso perdido de J. Miltoii, poema ingles: traducido 
al castellano por el Excmo. Sr. D. Benito Ramón de Hermi- 
da, y  dado á lu z  por s u  hija la Marquesa de Santa C o Io h u . 

Véndese en la librería de Ibarra, calle de la Gorguera.

Con lai liceiKÍas necesarias.

P O R  D O N  F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  D Á V I L A ,

H flPBESO R  D E  Ci(M A R A  D E  S. M.
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